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REsoLucrÓN pE ALCALoIA N" Zi / .2025.Mpcc

Cerro Colorado, 14 de agosto del 2025

vtsT0s:

El informe N' 109-2025-MDCC/GPPR/SGP de fecha 13 de agosto del 2025 que suscribe el Sub Gerente de Presupueslo
y la Hoia de Coordinación N' 637-2025-[¡DCC-GPPR de fecha 13 de agosto del 2025 del Gerente de Planificación, Presupueslo
y Racionalización.

CONSIDERANDO:

Que, la l\4unicipalidad conforme a lo establecido en el artículo 194' de la Constitución Politica del Estado y los articulos

I y ll del litulo Prelim¡nar de la Ley orgánica de lrlunicipal¡dades, Ley 27972, es el órgano de gobierno promotor del desarrollo

local, con personer¡a jurídica de derecho público y con plena capac¡dad para elcumplim¡enlo de sus fines, que goza de autonomia

politica, económica y administraliva en los asuntos de su compelencia.

Que, el numeral 50.1 del ariículo 50'del Decreto Leg¡slativo N'1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de

Presupuesto Públ¡co establece que la incorporación de mayores ingresos públicos qu€ se generen como consecuencia de la
percepción de delerqúnados ingresos no previslos o supedores a los conlemplados en el presupueslo in¡cial son aprobados

mediante lesoluciotí¡el Tilular de la Enlidad cuando provienen de: 3) Los saldos de balance consliluidos por recurcos fnancieros
provenjentes de fuente de financiamiento destina a Recursos ord¡narios, que no hayan s¡do utilizados al 31 de diciembre del año

f¡scal. Los saldos de balance son registros f¡nancieramente cuando se determine su cuantia y mantienen la fnal¡dad para los que

fueron asignados en el marco de las disposic¡ones legales vigentes,

Que, el numeral20.3 delartlculo 20' de la Directiva N' 001-2024-EF/50.0'1; "Direcliva para la Ejecución Presupuestaria"

aprobada mediane Resoluc¡ón Directoria N' 009-2024-EF/50.01 y mod¡ficada mediante Resolución oirectoral N'001-2025-

EF/50.01, señala que "la incorporación de mayores ingresos públicos, de acuerdo a lo establec¡do en el numeral 50,1 del artículo

50'del Decreto Legislativo N" 1440, se sujetan a los limites máximos de la incorporación determinados por el MEF que se

establecen por Decreto Supremo, según mrresponda, en consistencia con las metas y reglas fiscales, y proceden cuando

prov¡enen de: La percepción de ¡ngresos no previstos o super¡ores provenienles de las fuentes de flnanciamiento d¡stintas a las de

Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédilo que se produzcan durante el año l¡scal. Los diferenciales

cambiarios de las fuentes de fnanciamiento dislintas a las de Recursos ordinarios, orientados al cumplimiento de nuevas metas

Los saldos de balance en fuentes delnanciamiento d¡slintas a la de Recursos Ordinariol

Que, el numeral 27.1 del articulo 27' de referida D¡rectiva para la Ejecucion Presupuestaria estatuye quet "La aprobac¡ón

de la ¡ncorporac¡ón de nayores recursos se efeclú a pot Resoluc¡ón de Alcaldía, deb¡ando ex4esar en su pade cons¡derativa el

sustento legaly las motvac¡ones que lo orig¡nan'.

'tü

- Que, mediante ¡nforme N' '109-2025-MDCCiGPPRiSGP el Sub Gerenle de Presupuesto ¡nforma que a fin de atender

requerimientos de diversas unidades orgánicas no programadas en el presupuesto inst¡lucionales es necesario realizar la

oarcial de saldos de balance del Eiercicios Fiscal anlerior, en sl rubro 18 Canon, Sobrecanon, Regallas, Renta de

y Partic¡paciones por Si. '1,218,277.00 en el Presupuesto del Eiercicio 2025.

por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley Orgánica de [,t|unicipalidades,

SE RESUELVE:

ART|CULO pRlf¡ERO: AUToRIZAR ta incorporación de mayores lngresos públicos provenientes de saldos de balance

deL eiercicio fiscal anlerior en el Presupuesto Inslitucional de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorados del departamenlo de

Areq¡ipa, para elañofiscal2025 hasta por Ia suma de S/ 1,218,277 00 de acuerdo alsiguienle detallel
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ley 27972.
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ARTICULo SEGUNDO: ENCARGAR a ta Olicina de Secretaria General la notif¡cac¡ón con la presente a las unidades

orgánicas competenles y su archivo conforme a Ley y a la Oficina de fecnologías de la lnformación su publicación en la página

web de la institución.

INGRESOs

5 ¡ecurtor D.te.ñinado,
18 c¡non, sobr.(.non, R.s.li¡r, Rcn¡¡ d. adu¡nat yP¡rllc¡p.clona3
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: lñ3t.nc¡ai Dcrccntrall¿d¡r
: Municlpálld¡d O¡rr¡r¡l dc C€rroColor¡do

l,¡18,277.00
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Recur¡o! O!t!rmiñador
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